RES. 3437/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE SETIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2013-17-1-0005758, Ent. N° 4934/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo (I.M.) relacionadas  la Licitación Pública                 Nº 489/2013 referente a la Ejecución de Remociones y Reposiciones en Pavimentos de Hormigón en los Municipios B, C y CH del Departamento de Montevideo;
RESULTANDO: 1)   que de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión Asesora, por Resolución Nº 4100/13 de fecha 9/09/13, la Intendenta de Montevideo resolvió adjudicar la licitación de referencia a la Empresa GRINOR S.A por un total de $ 53:224.962,59;

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 2/10/13 observó el gasto por no haberse dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF;
3) que por Resolución Nº 4995/2013 de fecha 28/10/13, la Intendenta reiteró el gasto expresando que el procedimiento aún no se encuentra informatizado en todos los aspectos, por lo cual se solicita en todos los casos la documentación de compra de Pliegos y certificado del BPS;
4) que con fecha  23/07/14 este Tribunal resolvió mantener la observación del gasto formulada con fecha 2/10/13.;
5) que por Resolución Nº 2650/2014 de fecha 26/06/14 la Intendenta dispuso la ampliación de la presente licitación, por un monto de $ 21:392.643,22 (40,15%)  incluidos imprevistos, Leyes Sociales e IVA;
6) que este Tribunal con fecha 23/07/14 observó el gasto, por derivar de un procedimiento oportunamente observado por razones de legalidad no subsanables que la afectan;
7) que, por Resolución Nº 3613/14 de fecha 18/08/14, la Intendenta reiteró el gasto;
8) que por Resolución Nº  5452/14 de fecha 8/12/14 la Intendenta de Montevideo resolvió ampliar la presente contratación en un 59,85% equivalente a un total de $ 31:889.158,08 imprevistos, Leyes Sociales e IVA incluidos; 
9) que este Tribunal en Sesión de fecha 14/01/15 observó el gasto por derivar de un procedimiento oportunamente observado por motivos insubsanables que la afectan;
10) que por Resolución No. 890/15 de fecha 23/02/15 la Intendenta de Montevideo reiteró el gasto, siendo mantenida la observación por este Tribunal en Sesión de fecha 6 de mayo de 2015;

11) que por Resolución No. 2433/16 de fecha 30 de mayo de 2016 la Intendencia dispone convalidar un aumento de las Leyes Sociales  por un monto de $ 394.129 y la devolución de los importes referidos por tal concepto, correspondiente a trabajos realizados hasta el mes de noviembre de 2015 por la empresa GRINOR S.A.;

12) que se realiza imputación definitiva con cargo al derivado 387 por un monto de $ 394.129;

13)  que  con fecha 14 de julio de 2016 este Tribunal por Oficio No. 5506/16 solicitó para mejor proveer información complementaria;
14) que con fecha 29/8/16 el departamento de Mantenimiento Vial expresa que las obras efectivamente realizadas (que fueron indicadas por la Dirección de Obra) generaron aportes mayores a los calculados por la Empresa en su oferta, lo que se desprende del cálculo de Leyes  realizado con los metrajes efectivamente ejecutados, por lo que entiende que corresponde la devolución de los montos descontados a GRINOR S.A.;
CONSIDERANDO: 1) que el Pliego de Condiciones que rigió el llamado en su Artículo 12 establece  que: los pagos de Leyes Sociales por la, I.M., se realizará en base a las planillas de aportes que presente la empresa contratista mensualmente. Dichos pagos por cuenta de la I.M. se harán hasta el tope indicado por la empresa en su propuesta , superado el tope antes establecido , los siguientes pagos los realizará la I.M. mediante retención del Importe que corresponda del certificado respectivo;
2)  que sin perjuicio de ello, en la especie el aumento de Leyes Sociales fue motivado por las necesidades de la obra en ejecución de conformidad a lo establecido en el Artículo 16 del Pliego referido; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto;
2) Devolver las actuaciones.
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